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BL CONCEJO MUNICIPAL DE USULUTÁN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. 

CONSIDERANDO: 

L- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 204 numeral l º de la Constitución de la Rcpóblica. artículo 7 inciso 2 de la Ley Gener.
Tributaria Municipal, artículo 3 numeral 1 y artículo 30 numeral 21 del Código Municipal; el Municipio está facultado para crear, modifici

y suprimir tasas.

ll.- Que reconociendo que la capacidad economica de los contnbuycnres se ha \'isto dectida por la crisis económica, razón por la cual s 
encuentran en mora en el pa¡o de sua tributos con el municipio, y que ea conveniente establecer mecanismos que conlleven a facilitar e 
pago de sus obligaciones tribatariu municipales. 

Ill.- Que no e.xilte en el marco lepl y t6cuico, prohibición alguna que explícitamente impida la dispensa del pago de multas e intereses, que 
son accesorios a la obligación principal. 

IV.- Que la dispenaa de intereses y lDIÚtas por falta de pago, pretende fortalecer Ju economías de loa contribuyentes y mejorar los in¡reaos dei 

municipio. 

PORTANTO, 

En uso de SllB facultades legales, Decma Ja siguiente: 

ORDENANZATRANSITORIADHDISPENSADE�ESYMULTASPORFALTADEPAGODETRIBUTOSMUNICIPALES 
A FAVOR DEL MUI,ii:CIPIO DE USULU1'AN • 

Artículo 1.- Durante la vigencia de la presente ordenanza todo contribuyente que se encuentre en mom por falta de pago de sus tributois con esta 

Municipalidad. será dispenaado de los inta"esea y multas. 

Arúculo 2.-Los contribuyentes que deseen acogerse a los beneficios destaordenanu deber4n preaentameal Departamento de Cuentas Corrien� 
de la Municipalidad de Usulutmi, a pagar sus tributos durante la vigencia de la misma. 

Artículo 3.-La presente ordenanza también será apli�Je a aquellos su.Jet.es ¡,o...rivos qce a l.& fec.'ia se encueniren sujetos a procesos administrativos 
o judiciales, en los cuales no se haya emitido resolución o sentencia definitiva, siempre y Cll4lldo piÍguen el moDIO total de sus tributos.

Artículo 4.- La administración tributaria municipal podrá acordar planes de pago con los contribuyentes que lo soliciten, hasta un plUC> de doce 
meses. 

Artículo 5,- La presente ordenanza entmrá Cl'l vigencia ocho díaa despu6s de su pubJicación en el Dwjo Ofici� y caducm el día treinta y uno 

de diciembre de dos mil di� --- ...., .. -



,do en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Usulután, uno de febrero de dos mil diecisiete. 

MIGUEL ANGEL JAIME RIV AS, 
ALCALDE Mill!ICIPAL. 

ALEJANDRO DE PAZ CLAROS, 
PRIMER REGIDOR. 

BELARMINO TORRES LOZANO, 
TERCER REGIDOR. 

SULMA CRISTABEL DECORADO DE VIlLAREAL, 
. QUINTA REGIDOR. 

JOSE NEFf AUNA V ARRETE V ASQUEZ. 
SEPTIMO REGIDOR. 

CLAUDIA ELIZABE'IH REYES HERNANDEZ. 
NOVENO REGIDOR. 

SALVADOR LOVO CONTRERAS, 
SINDICO MUNICIPAL. 

IRVING OSV ALDO CARBALLO AMA YA, 
SEGUNOO REGIDOR. 

BERNARDO DE LA O. MELGAR, 
CUARTO REGIDOR 

SANTOS ANTONIO ZELA YA MENOOZA, 
SEXTO REGIDOR. 

JAIME EDGUA..IIDO SALMERON CHA VEZ, 
OCTAVO REGIDOR. 

MAURO GUEVARA, 
DECIMO REGIDOR. 

HECTOR ANTONIO QUINT ANILLA ROLDAN, 
. SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F033160) 

Decreto No. 2 

� .'.:ONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE GUAYABAL. DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, 

�ONSIDERANDO: 

I. Que scg11n el Art. 204 No. 1 de la Constitución y Art. 7 Inciso 2° de la Ley General Tributaria Municipal es competencia de los ConcejL•'
Municipales, crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones públicas especiales, mediante la emisión de la ordenanza.

11. Que scgi1n el Art. 204 No. 5 de la Constitución y Arts. 6-A y 30 Nos. 4 y 21 del Código Municipal, El Municipio regulará las materias de
su competencia y la prestación de los servicios por medio de ordenanzas y reglamentos, siendo facultad del Concejo Municipal emitir los
acuerdos de creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas municipales.

m. Que de conformidad al Art. 152 de La Ley General Tributaria Municipal, Los Municipios deberán revisar periódicamente sus correspon
dientes leyes y ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlos de conformidad a las condiciones de la realidad socio - ecón6mice
imperante en el país y especialmente la del Mumcipio.

IV. Que por Decreto Municipal No. 4 de fecha 15 de marzo de 2013, Publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo No. 399, del 8 del mes de abril
· de 2013, se emitió la actual Ordenanza Reguladora de las Tasas_por Servicios Públicos Municipales, del Municipio de San José Guayabal,

Departamento de Cuscatlán, la cual en su Art. 7, No. 8, letra B), establece la tasa a pagarse por el servicio de agua potable prpvefdo por
tubería rural del Municipio, y la que no está acorde a la realidad socio - económica imperante en el país y especialmente la del Municipio
de San José Guayabal, Departamento de Cuscatlán aunado a gue el costo de dicho servicio no es igual en rodos los cantones que se csrif
prestando el servicio de agua potable, razón por la cual se hace necesario emitir una reforma a dicho Artículo en el sentido de agregarle el
nombre de cada uno de los Cantones, así como sus respectivas tasas.




